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RESUMEN

Objetivo: analizar la situación de la especiali-
dad de enfermería familiar y comunitaria en Cas-
tilla y León. 

Metodología: Se realizó un estudio longitu-
dinal, de análisis de datos secundarios a través 
del portal de transparencia de Sanidad Castilla y 
León, las convocatorias de las pruebas selectivas 
para la especialidad del Ministerio de Sanidad 
Español y las órdenes publicadas en Castilla y 
León en relación con la Formación Sanitaria Es-
pecializada. Se extrajeron los datos de las fuen-
tes citadas y se realizó el análisis estadístico de 
los mismos.

Resultados: únicamente el 0,69% de las en-
fermeras que trabajaban ese momento ocupa-
ban plazas de la categoría en estudio, si se extra-
pola al ámbito de Atención Primaria ocupan una 

plaza categorizada como enfermero especialista 
el 2,87% del total. La tendencia de la oferta de 
plazas ha ido en aumento en sintonía con las pla-
zas ofertadas en general en todo el país, el año 
que supuso un mayor porcentaje de plazas ofer-
tadas con respecto al resto de España fue 2019. 
Las provincias que desde el año 2011 aumenta-
ron de forma más notoria el número de acredita-
ciones serían Burgos, Soria y Valladolid mientras 
que Segovia ha visto mermada su capacidad de 
acreditación. Se estima un gasto por residente 
anual de 29.948,66€, se ha fidelizado al 4% de 
residentes. 

Conclusión: urge la creación y desbloqueo 
de bolsas específicas de enfermera especialista 
en enfermería familiar y comunitaria, así como la 
prioridad en los traslados y en la contratación de 
enfermeras con esta titulación en Atención Pri-
maria. 

Palabras clave
 Enfermería en Salud Comunitaria, Enfermería de la Familia, Enfermería de Atención Primaria, 

Atención Primaria de Salud, Centros de Salud.
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Situation of the specialty of family and community 
nursing in castilla y león

Abstract

Objective: analyse the situation of the spe-
cialty of family and community nursing in Castilla 
y León.

Methodology: A longitudinal study was car-
ried out, analysing secondary data through the 
transparency portal of Health Castilla y León, 
the calls for elective tests for the specialty of the 
Spanish Ministry of Health and the orders pub-
lished in Castilla y León in relation to specialized 
health training. Data were extracted from the 
above sources and statistical analysis was carried 
out. 

Results: only 0,69% of the nurses working at 
that time occupied positions in the category un-
der study; if extrapolated to the Primary Health 
Care setting, 2,87% of the total occupy a posi-
tion categorized as a specialist nurse. The trend 

in the number of vacancies has been increas-
ing in line with the vacancies offered in general 
throughout the country. The year that account-
ed for a higher percentage of vacancies offered 
with respect to the rest of Spain was 2019. The 
provinces that have most notably increased the 
number of accreditations since 2011 are Burgos, 
Soria and Valladolid, while Segovia decreased its 
accreditation capacity. With an estimated annu-
al expenditure per resident of € 29.948,66, only 
the 4% of residents have obtained a long-term 
contract after their training period. 

Conclusions: It is urgent the creation and 
unblocking of specific exchanges for specialist 
nurses in family and community nursing as well 
as the priority in transfers and the recruitment of 
nurses with this degree in Primary Health Care.

Key words
Community Health Nursing, Family Nursing, Primary Care Nursing, Primary Health Care, Health 

Centres.
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Introducción 
En 2024 se cumplen 40 años de la pub-

licación del Real Decreto 137/84, de 11 
de enero, de estructuras básicas de salud, 
que definió y sentó las bases del llamado 
“nuevo modelo” de atención sanitaria del 
primer nivel asistencial en España, este 
decreto se basó en la Declaración de Al-
ma-Ata, promovida en 1978 por la Organ-
ización Mundial de la Salud (OMS) y el Fon-
do de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), dando un impulso decisivo a la 
Atención Primaria (AP). Buscaba un cam-
bio y mejora en la AP de Salud, dándole 
un protagonismo necesario como puerta 
de entrada al sistema para el usuario y re-
forzando el rol de la enfermería (1-3).

La Formación Sanitaria Especializada 
(FSE) es la formación reglada y de carácter 
oficial que sigue a la formación postgra-
do en la rama de Ciencias de la Salud en 
España, su propósito es dotar a los pro-
fesionales de los conocimientos, técnicas, 
habilidades, competencias y actitudes pro-
pios de la especialidad que cursen. 

Se realiza mediante un sistema de res-
idencia en el que existe una asunción 
progresiva de responsabilidades, esta for-
mación se garantiza a través de un contrato 
de trabajo por el que el residente tiene la 
obligación de prestar un trabajo y el dere-
cho a recibir una formación acorde a lo es-
tablecido en los programas nacionales de 
formación de cada especialidad (4-6).

La FSE en ciencias de la salud en Es-
paña ha sido reconocida por su alta cali-
dad en la formación como uno de los siste-
mas más prestigiosos, con mayor equidad 
y grado de capacitación de los países de 
nuestro entorno; esta formación se con-
solidó en 1984 como única vía legal de 
especialización; la Ley de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias de 2003, el Real 
Decreto (RD) de 2006 de regulación de las 

condiciones laborales del residente y el RD 
2008 de Formación Especializada impul-
san y regulan la adaptación del sistema de 
especialización a las nuevas necesidades 
de la sociedad y al marco europeo (6-7).

En 1992, se publica en el BOE 2/06/92 
la Orden de 1 de junio de 1992, el progra-
ma de formación, los requisitos mínimos 
de las Unidades Docentes y el sistema de 
acceso para la obtención del título de En-
fermero Especialista en Obstetricia y Gine-
cología (Matrona) siendo el punto de par-
tida de las especialidades de enfermería. 
(8) La especialidad de Enfermería Familiar 
y Comunitaria (EFyC), se podría decir que 
nace con Concepción Arenal (1820-1893) 
como precursora de la figura de visitadora 
sanitaria; pero no es hasta 1987 cuando se 
contempla la creación de una especialidad 
de Enfermería en Salud Comunitaria, (Real 
Decreto 992/1987, de 3 de julio), y 18 años 
después  se publicará el RD 450/2005, de 
22 de abril, sobre especialidades de enfer-
mería, en el cual se establecen un total de 
siete especialidades para enfermería, en-
tre ellas la de Enfermería Familiar y Comu-
nitaria (3,9,10).

En junio de 2010 será cuando se 
apruebe el programa formativo donde se 
establecen las competencias adquirir y 
las actividades mínimas a desarrollar para 
conseguir el título de Especialista en EFyC 
y en septiembre de ese mismo año se pub-
licó la convocatoria para la realización de 
la prueba selectiva para el acceso a la es-
pecialidad de EFyC por primera vez. Des-
de ese momento, se comienzan a ofertar 
plazas de FSE para la obtención del título; 
ese año 132, 16 en Castilla y León; siendo 
la única forma de acceder a dicho título 
hasta noviembre de 2021, momento en 
que se convocó la prueba objetiva corre-
spondiente al acceso al título de Especial-
ista en EFyC de forma excepcional, y la se-
gunda convocatoria en octubre de 2022 y 
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la realización de la prueba un mes después 
dando por finalizada la obtención del títu-
lo por esta vía (11-13).

En Castilla y León (CyL), la normativa 
para la regulación del desarrollo del sis-
tema de FSE comienza con el Decreto 
75/2009, de 15 de octubre, cuyo objeto es 
la regulación de la ordenación del sistema 
de FSE en el ámbito de esta Comunidad 
Autónoma. A nivel autonómico, se cuen-
ta con 10 centros acreditados para la es-
pecialidad de EFyC, estos son: Valladolid 
Este, Valladolid Oeste, Palencia, Burgos, 
Salamanca, El Bierzo, Ávila, Soria, Segovia 
y León. De esta manera las 9 provincias 
que componen la Comunidad Autónoma 
cuentan con Unidad Docente (15,16). 

Además, el 17 de marzo de 2021, se 
efectuó la convocatoria para la constitución 
de las bolsas de empleo en CyL de las cat-
egorías de personal estatutario de Enfer-
mero/a Especialista de Salud Mental, del 
Trabajo, Geriátrica, Familiar y Comunitaria 
y Pediátrica de Sanidad de Castilla y León, 
siendo necesario para acceder a cualqui-
era de las plazas categorizadas como EFyC 
la correspondiente especialidad de enfer-
mería (17).

En un avance para la fidelización del 
personal formado en CyL en todas las es-
pecialidades tanto médicas como enfer-
meras, desde 2015 a 2020, se realizó un 
programa que pretendía la fidelización de 
los mejores residentes formados en la Co-
munidad Autónoma, ofreciendo un con-
trato de tres años y la posibilidad de una 
financiación de 1.000 euros para facilitar la 
investigación y la permanencia en el siste-
ma sanitario público, en total se fidelizó a 9 
residentes hasta la llegada de la Pandemia 
COVID-19, donde se produjo un parón en 
dicha fidelización. 

En septiembre de 2022, se publicó una 
resolución en la que se establecían plazos 

de evaluación y contrataciones ofertadas 
para los residentes que finalizasen su for-
mación en 2022, encontrándose en proce-
so de resolución (18,19,20).

Ya que el número de plazas de FSE para 
la obtención del título de EFyC se ha incre-
mentado en los últimos años se propone 
realizar una radiografía de la situación de 
la especialidad de EFyC en CyL, partiendo 
de los datos publicados por Salud CyLy 
el Ministerio de Sanidad Español, para 
conocer la realidad de las plazas ofertadas. 

Objetivos
El objetivo principal es analizar la situ-

ación de la especialidad de EFyC en Castil-
la y León. Como objetivos secundarios se 
plantean: analizar la evolución de la oferta de 
plazas para realizar la residencia de la espe-
cialidad de EFyC en Castilla y León, conocer 
la evolución de la acreditación de plazas de 
FSE para realizar la residencia de la especial-
idad de EFyC en Castilla y León, estimar de 
forma aproximada el gasto realizado en FSE 
para la especialidad de EFyC en Castilla y 
León y, por último, analizar la fidelización de 
especialistas en FyC en Castilla y León. 

Material y métodos
Se realizó un estudio descriptivo longi-

tudinal, de análisis de datos secundarios 
entre enero y marzo de 2023 a través del 
portal de transparencia de Salud Castilla y 
León (Sacyl) (información sin restricciones 
de copyright, patentes u otros mecanismos 
de control para que sea reutilizada), medi-
ante el análisis de plantillas orgánicas, da-
tos de financiación y censo de residentes 
(personal en FSE), así como el análisis de 
la legislación que regula las Convocatorias 
de las Pruebas Selectivas para la especial-
idad del Ministerio de Sanidad Español y 
las órdenes publicadas en Castilla y León 
en relación con la FSE. 
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Para simplificar los datos obtenidos, se 
unificaron los datos obtenidos de la pro-
vincia de Valladolid (Este, Oeste, Hospi-
tal Rio Ortega, Clínico Universitario y de 
Medina del Campo), León (Bierzo y León) 
de las plantillas orgánicas de AP y Burgos 
(Burgos, Miranda de Ebro y Aranda de 
Duero), León (Bierzo y León).

Para la obtención de datos totales se tu-
vieron en cuenta todos aquellos profesion-
ales sanitarios con la categoría Enfermero/a 
independientemente de su cargo (director, 
subdirector, jefe de unidad, enfermero/a de 
apoyo, jefe de la unidad de coordinación 
de enfermería, o servicio de urgencias) y 
también se tuvieron en cuenta los datos de 
CEREME, la Gerencia de Emergencias San-
itarias y de la Gerencia de Asistencia San-
itaria (Inspección), que se agruparon en la 
categoría denominada “otros ámbitos” , en 
cuanto a la Atención Especializada (AE); para 
la obtención de los datos no se tuvieron en 
cuenta las plazas categorizadas como enfer-
mero especialista de otras especialidades.

Se creó cuaderno para la recogida de 
datos en el programa Excel v165.0© de 
Microsoft Office 2016© donde fueron 
volcados los datos obtenidos, posterior-
mente se realizó un análisis bivariante y 
estadística descriptiva, expresando en fre-
cuencias absolutas y porcentajes los datos 
obtenidos mediante el programa estadísti-
co SPSS Statistics-v.24.0.

Resultados
Situación de la especialidad de EFyC en 

Castilla y León.

En total desarrollan la profesión de en-
fermería en Sacyl 9178 enfermeros/as, de 
los cuales un 73,93% desarrolla su profe-
sión en el ámbito de AE, frente a un 24,27% 
en AP, y un 1,8% (164) en otros ámbitos, es-
tos datos se pueden observar detallados 
por provincias en la Tabla 1. 

Hay que destacar que tanto en AE como 
AP la provincia con mayor número de pro-
fesionales de enfermería es León (1456 en 
AE vs 461 en AP) y la provincia con menor 
número de enfermeros/as fue Soria (300 vs 
115) n = 1156 y n = 346 respectivamente.

El total de plazas categorizadas como 
enfermero/a especialista en EFyC en las 
plantillas orgánicas de Sacyl a día 7 de 
marzo de 2023 fue de 64, siendo la pro-
vincia con menor número de plazas de 
esta categoría Zamora (n=0) y la provin-
cia con mayor dotación Valladolid (n= 22). 
Las plazas medias por provincia fueron de 
7,11± 6,57. En el Gráfico 1 se puede ob-
servar la distribución por provincias de 
dichas plazas. 

Los resultados arrojan que únicamente 
el 0,69% de las puestos detallados en las 
plantillas orgánicas se correspondían con 
EFyC, si se extrapola el desarrollo de su 
labor al ámbito de AP ocupan una plaza 
categorizada como enfermero especialista 
en EFyC el 2,87% del total

La provincia en que mayor porcentaje 
existe de enfermeros trabajando en la ca-
tegoría de EFyC es Valladolid (5,459%), se-
guido de Soria (5,217%), y en las que existe 
menor porcentaje son Ávila (0,725%) y Za-
mora (0%) en relación con el total de todos 
los enfermeros/as que trabajaban en AP. 

Evolución de la oferta de plazas de FSE 
de la especialidad de EFyC en CyL con res-
pecto a toda España. 

Como se puede observar en el Gráfico 
2, la tendencia de la oferta de plazas ha 
ido en aumento en sintonía con las plazas 
ofertadas en general en todo el país, el 
año que supuso un mayor porcentaje de 
plazas ofertadas con respecto al resto de 
España fue 2019 (15,74%) y el año de me-
nor porcentaje 2022 (9,74%) siendo n = 65 
y x̄ = 47,69 ± 27,73.
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Tabla 1. Distribución de las plazas de Enfermero/a por provincia (AV: Ávila, BU: Burgos, 
LE: León, PA: Palencia, SA: Salamanca, SE: Segovia, SO: Soria, VA: Valladolid, ZA: Zamora)

. AV BU LE PA SA SE SO VA ZA TOTAL

A.E 465 1120 1456 433 1107 367 300 1019 519 6786

A.P 197 318 461 158 320 157 115 403 176 2228

OTROS 164

9178

Gráfico 1. Distribución por provincias de las plazas de FSE de EFyC de CyL.

Gráfico 2. Evolución de las plazas acreditadas de FSE respecto a las plazas ofertadas de 
FSE en total en todo el país. 
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Suponiendo que las 64 plazas existen-
tes de esta categoría estuvieran ocupa-
das por enfermeras especialistas forma-
das en la comunidad de CyL, únicamente 
tendrían la oportunidad de trabajar en la 
especialidad en que se han formado el 
10,32% de estas enfermeras. 

Evolución de la acreditación de plazas 
de FSE y su relación con la oferta de pla-
zas por provincias de la especialidad de 
EFyC en CyL a lo largo del tiempo.

Como se puede observar en el Gráfi-
co 3 desde 2010 a 2022 la tendencia de 
oferta de plazas ha aumentado a lo largo 
de los años, produciéndose un descenso 
desde 2015 a 2020. 

Las provincias con menor número de 
plazas acreditadas en este momento (año 
2022) son Zamora (0), Palencia (3), Sego-
via (3) y Ávila (4), y las que poseen mayor 
número de plazas acreditadas son Burgos 
(22), Valladolid (21) y León (18) n = 22; x ̄
=10,22 ± 8,57.

Las provincias que desde el año 2011 
(año en que se empiezan a ofertar plazas 
de FSE en todas las provincias) han au-
mentado de forma más notoria el núme-
ro de acreditaciones serían Burgos con 
11 plazas en 2011 y 22 en 2022, Soria 
(de 8 en 2011 a 14 en 2022 y Valladolid 
(11 a 21) han mantenido el número de 
acreditaciones Palencia (3), Ávila (4) y Sa-
lamanca (7), y Segovia ha visto mermada 
su capacidad de acreditación en estos 11 
años (6-3). 

Hay que señalar que la evolución re-
lación plaza acreditada/plaza ofertada 
ha sido en estos 12 años muy favorable 
puesto que el 100% de las plazas acredi-
tadas ha sido ofertado en el año 2022. 

Aproximación del gasto realizado en 
FSE para la especialidad de EFyC en Cas-
tilla y León.

Según el censo de residentes del año 
2022-2023, se encuentran realizando FSE 
en CyL 2133 profesionales (MIR, PIR, BIR, 

Gráfico 3. Relación de plazas acreditadas de FSE y ofertadas desde que se comenzó el 
desarrollo de la especialidad.
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FIR, QIR, EIR) de los cuales, 1386 (67,97%) 
realiza su formación en AE y 747 (35,02%) 
en AP. Actualmente se encuentran con un 
contrato de FSE de EFyC 174 (62,36%) en-
fermeros, de los cuales se encuentran en 
primer año 88 (50.57%) y en segundo 86 
(49,42%), de un total de 279 residentes de 
enfermería en CyL.

En el año 2021 la Gerencia Regional de 
Salud indicó un gasto real de 63.880.505€ 
en FSE, suponiendo un gasto igualitario 
para todos los residentes por indepen-
dientemente de su categoría, 29.948,66€ 
por cada residente cada año (59.897,33€ 
en total), por lo que se podría estimar que 
este año el gasto para la formación de 
los residentes de EFYC se acercaría a los 
5.211.066,84€. 

Análisis de la fidelización de especialis-
tas en FyC en Castilla y León.

Con el programa de reconocimiento e 
incentivación de los profesionales que fi-
nalizan su residencia en los centros e insti-
tuciones sanitarias de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León «Premios José 
María Segovia de Arana», se fidelizó a un 
total de 9 residentes de EFyC. Suponiendo 
que en esos años completaron 225 residen-
tes la FSE (plazas ofertadas), únicamente se 
fidelizó (por 3 años) al 4% de los mismos, 
siendo la provincia con más enfermeros/as 
especialistas en EFyC fidelizados Valladolid 
(44,44%), seguida de Salamanca (22,22%). 

Discusión
Las características de la muestra, la me-

todología utilizada, y el escaso número de 
publicaciones sobre este tema dificultan la 
comparabilidad de los resultados, es por 
esto que sería interesante, siguiendo la lí-
nea del presente artículo, realizar una com-
paración por cada Comunidad Autónoma 
para obtener una visión panorámica na-
cional y poder proponer líneas conjuntas 

de trabajo y planes realistas con el objeti-
vo del avance de la especialidad de EFyC 
como una apuesta segura sobre cuidados 
enfermeros de especializados calidad. 

Desde la universidad, la especialidad 
de EFyC es valorada por parte del alum-
nado de forma muy positiva, esto se debe 
aprovechar para inculcar la necesidad de 
una especialización a la hora de ofrecer 
unos cuidados de alta calidad en el ámbito 
de la AP, otorgando más importancia a los 
contenidos docentes relativos a la salud 
comunitaria en los programas formativos 
del Grado en Enfermería, lo que una vez 
estos alumnos finalicen su formación con-
tribuirá a acrecentar la calidad, el rigor y la 
sostenibilidad de las intervenciones comu-
nitarias (21,22).

Varios autores apuntan a que si AP 
cuenta con especialistas en EFyC esto re-
percutirá en una mejora en general del 
sistema, ya que, desde la reforma de AP, 
las enfermeras de este ámbito han desa-
rrollado competencias propias, liderando 
programas de salud y realizando educa-
ción sanitaria, siendo referentes en el se-
guimiento de enfermedades crónicas y los 
cambios de morbi-mortalidad y epidemio-
lógicos (2,9,23).

Otros autores indican la importan-
cia para la población y la evolución de la 
profesión enfermera el desarrollo de la 
especialidad, siendo incomprensible las 
diferencias de desarrollo entre la especia-
lidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
y la de Enfermería Familiar y Comunitaria, 
indicando la incongruencia de no formar 
simultáneamente ambas categorías para 
dotar a la comunidad de lo que se ha de-
finido como Equipos de AP de Salud (3).

El desarrollo de la especialidad de EFyC 
implica, por un lado, la necesidad de for-
mar nuevos profesionales, el caso de los 
enfermeros en FSE de la especialidad; e 
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impulsar la formación continuada ya sea el 
caso del acceso extraordinario a la espe-
cialidad o de los especialistas ya formados; 
reorganizar servicios y gestionar los recur-
sos enfermeros en base a competencias 
identificables y medibles. Se considera ne-
cesaria la formación específica en compe-
tencias relacionadas con EFyC para que la 
propia enfermera se considere competen-
te con respecto a la normativa (22).

Otros autores apuntan a que actual-
mente muy pocos especialistas en EFyC 
se encuentran desarrollando su actividad 
profesional en el ámbito de la AP, estos au-
tores indican que las enfermeras especia-
listas (de todas las especialidades) traba-
jan principalmente en el ámbito público, 
mayoritariamente en AP y tienen un pues-
to de trabajo fijo, no obstante estos resul-
tados se deben tomar con cautela, puesto 
que en dicho estudio no se especifica que 
dichas enfermeras ocuparan una plaza ca-
tegorizada como Enfermero/a Especialista 
en EFyC (24,25).

En el informe la Sociedad Española de 
Salud Pública y Administración Sanitaria 
(SESPAS) de 2018, se concluye que la ines-
tabilidad laboral y los actuales sistemas de 
contratación dificultan la puesta en prácti-
ca de las competencias adquiridas por las 
especialistas en EFyC, es por ello que se 
recomienda la incorporación de especia-
listas en EFyC a puestos de trabajo vincu-
lados a la AP, donde poder desarrollar las 
competencias en salud comunitaria adqui-
ridas durante su FSE.

Esto sigue la línea de Martínez-Riera y 
Carrasco que apuntan a que hoy en día la 
formación de la especialidad de EFyC ha 
sido implantada en todas las CCAA, pero 
con desigual desarrollo en cuanto a su 
posterior incorporación a los servicios de 
salud, lo que coincide con los resultados 
obtenidos en este estudio, estos autores, 
además apuntan que esto ha generado 

desmotivación tanto en las profesionales 
especialistas como en aquellas han obte-
nido la titulación a través de la vía excep-
cional (26,27).

Represas-Carrera, et al. exponen que 
los especialistas y residentes de EFyC 
consideraron prioritario la creación de la 
categoría profesional en los diferentes 
servicios de salud (48%) y en segundo 
lugar conseguir la creación de bolsas de 
trabajo que favorezcan el acceso de los 
especialistas a la AP (42%), estos resul-
tados van en sintonía con el Plan de Ac-
ción de Atención Primaria 2022-2023 del 
Ministerio de Sanidad Español (MSE) que 
propone objetivos como la consolidación 
de las y los Enfermeras/os Especialistas 
en Familiar y Comunitaria en AP, este plan 
propone las siguientes líneas a seguir: 
creación de la categoría profesional de 
enfermeras/os Especialistas en EFyC en 
AP en todas las comunidades autóno-
mas, fomento de los nombramientos de 
Enfermeras/os de AP, incluyendo como 
mérito prioritario el título de especialista 
en EFyC (EFYC) y arbitrar las medidas or-
ganizativas necesarias para ello y para el 
desarrollo de sus funciones, pudiendo ser 
esto una salida a las especialistas forma-
das durante estos 12 años.

Además, para las nuevas promociones 
de enfermeras especialistas, también se 
propone desde el MSE la promoción de la 
contratación en AP como personal estatu-
tario fijo o de larga duración al finalizar la 
FSE, favoreciendo la cobertura de las va-
cantes en AP.

Para poder cumplir los objetivos pro-
puestos en el plan anteriormente citado, 
dadas las características organizativas del 
Sistema Nacional de Salud, compete a los 
diferentes servicios de salud de las Comu-
nidades Autónomas regular los procedi-
mientos de selección temporal y vincula-
ción fija para garantizar que en el ámbito 
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de la AP trabajen estos profesionales, y a 
pesar de que hay Comunidades Autóno-
mas que realizaron modificaciones legisla-
tivas, se podría decir que la especialidad 
de EFyC se encuentra en vías de desarrollo 
en gran parte de ellas (24,28,29).

Queda patente en este artículo que a 
lo largo de los años el número de plazas 
de FSE ha aumentado exponencialmen-
te, siendo cada año mayor el número de 
enfermeras especializadas en EFyC tanto 
en España como en CyL; además, se ha 
resuelto la vía excepcional para la obten-
ción de la especialidad; las plazas para 
trabajar en esta categoría en CyL son insu-
ficientes, ya que menos del 3% de enfer-
meros/as que trabajan en AP ocupan una 
plaza de Enfermero especialista en EFyC, 
por lo que la oferta de plazas de FSE no 
va en sintonía con la oferta de empleo a 
posteriori, no contando estas especialis-
tas con prioridad en la contratación o una 
bolsa específica en funcionamiento en 
este momento. 

En cuanto a la acreditación y su relación 
con la oferta por provincias de la especiali-
dad de EFyC en CyL a lo largo del tiempo, 
las provincias que más han evolucionado 
en este sentido son Burgos, Soria y Valla-
dolid, mientras que Segovia, Ávila y Palen-
cia o se han estancado o han involuciona-
do, por lo que se debería estudiar las cau-
sas y proponer soluciones para el avance 
de la especialidad en estas provincias. 

Se debería realizar una profunda re-
flexión sobre si la inversión realizada en 
FSE es rentable y beneficiosa para el siste-
ma, ya que, aunque los datos obtenidos en 
este estudio deben tomarse con cautela, 
queda patente que el gasto en FSE no se 
ve compensado en el sistema ni en los pa-
cientes, ya sea por la baja fidelización (4%), 
la no prioridad para contratos en AP o la 
no reconversión de plazas en la categoría 
a estudio.

Existe un debate abierto sobre si es más 
costoso el suplemento económico profe-
sional a percibir por una enfermera espe-
cialista (como es en el caso de la especiali-
dad de enfermería Obstétrico-Ginecológi-
ca) o la formación de profesionales en una 
categoría en la cual no acaban trabajando, 
como apunta Oltra E, el coste teórico de 
este suplemento no es imposible de asu-
mir (29).

Durante muchos años, las sociedades 
científicas han argumentado la necesidad 
de la especialización enfermera en Aten-
ción Primaria en una sociedad en la que 
el cuidado enfermero es cada vez más de-
mandado.

Las enfermeras especialistas han de-
mostrado que deben ser consideradas y 
posicionadas en las políticas sanitarias, ya 
que su eficiencia ha quedado demostrada, 
pasando la enfermería familiar y comunita-
ria de ser una oportunidad a ser una reali-
dad (30).

Conclusiones
Urge que, igual que ya se realiza desde 

hace años con otros colectivos profesiona-
les, un sistema que apueste por la FSE en 
enfermería, de esta manera se prestará in-
equívocamente cuidados de mayor calidad.

También urge el abordaje de la creación 
o reconversión de plazas en AP para que 
estas sean ocupadas por Enfermeras EfyC, 
ya que un sistema que no presta unos cui-
dados de calidad puede llegar a colapsar 
otros sistemas de atención sanitaria como 
las urgencias extra y hospitalarias. 

Desde las instituciones, colegios y 
consejos profesionales y sindicatos se 
debería, siguiendo las indicaciones pau-
tadas por el MSE en su Plan de Acción de 
Atención Primaria y Comunitaria de 2022-
2023, abogar por los cuidados especiali-



16 Original Qualit & Quantit Commun Nurs Res, RqR – Vol. 11 Nº 2  |  Otoño 2023

zados, instando a los gestores a la crea-
ción y desbloqueo de bolsas específicas 
de EFyC, otorgar prioridad en los concur-
sos de traslados a las enfermeras con la ti-
tulación de EFyC y otorgar prioridad en la 
contratación para estos puestos de estas 
enfermeras con esta titulación; luchando 
de esta manera contra la desmotivación 
colectiva y valorando de esta manera el 
esfuerzo personal que supone la realiza-
ción de una especialidad. 

Limitaciones del estudio
Se encontraron dificultades a la hora 

de poder estimar el gasto sanitario realiza-
do por Sacyl por residente de Enfermería 
(personal en FSE) ya que en Ávila, el Bierzo, 

Palencia, Segovia, Soria, Valladolid Oeste y 
Zamora, son gerencia única (Atención Pri-
maria unida a Atención Especializada) y en 
el portal de transparencia de Sacyl no se 
detalla si en estas provincias se tiene en 
cuenta en el gasto sanitario el personal en 
formación en otras categorías únicamente 
hospitalarias, por lo que los resultados se 
deben tomar con cautela

Así mismo, existe la categoría de Enfer-
mero/a funcionario a extinguir de los cua-
les tampoco se pudieron obtener datos 
para el cálculo total de plazas existentes 
de EFyC. Así mismo no se ha encontrado 
registro de los enfermeros/as que hayan 
abandonado el sistema de residencia sin 
completar la FSE y sin obtener el título.
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